
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINSITRACIÓN 

EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE TÉCNICO DE CONTRATACIÓN POR 

CONVOCATORIA EXTERNA (BOP BURGOS Nº 161 de fecha 28 de agosto de 

2025) 

 

Por medio del presente se PUBLICA, con eficacia notificadora el Acuerdo del Consejo de 

Administración de fecha 25 de junio de 2026, adoptado en el asunto de referencia y que 

se transcribe del borrador del Acta: 

 

Acuerdo de resolución de las alegaciones de XXX del 09/12/2025 (Reg. 

53992) 
PRIMERO.- Considerar la reclamación de XXX de fecha 09 de diciembre de 2025 y nº 

de Registro 53.992 como extemporánea. 

SEGUNDO.- De forma subsidiaria, desestimar dicha reclamación por haberse 
resuelto sus alegaciones por acta de la Comisión de Valoración de fecha 9 de 
diciembre de 2025. 

TERCERO.- Determinar que no se procederá al nombramiento del aspirante que ha 
superado el proceso selectivo hasta la completa resolución de las reclamaciones. 

CUARTO.- Considerar cumplida la petición de revisión completa del ejercicio por el 
órgano técnicamente más idóneo, como es la Comisión de Valoración. 

QUINTO.- Considerar, así mismo, cumplido, el traslado al Consejo de Administración. 

Acuerdo de resolución de las alegaciones de XXX del 18/12/2025 (Reg. 

54212) 
SEXTO.- Considerar la reclamación de XXX de fecha 18 de diciembre de 2025 y nº de 
Registro 54.212 como extemporánea. 

SÉPTIMO.- De forma subsidiaria, desestimar dicha reclamación por haberse resuelto 
todas sus alegaciones por acta de la Comisión de Valoración de fecha 18 de diciembre 
de 2025. 

OCTAVO.- Determinar que, una vez resueltas las alegaciones por el Consejo de 
Administración, y si este lo considera oportuno, se procederá al nombramiento del 
aspirante que ha superado el proceso selectivo, obtenido la mejor valoración total. 

NOVENO.- Considerar cumplida la petición de revisión completa del ejercicio por el 
órgano técnicamente más idóneo, como es la Comisión de Valoración. 

DÉCIMO.- Considerar, así mismo, cumplido, el traslado al Consejo de Administración. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acuerdo de resolución de las alegaciones de XXX del 12/01/2026 (Reg. 

54458) 
DÉCIMO PRIMERO.- Considerar la reclamación de XXX de fecha 12 de enero de 2025 
y número de registro de entrada 54.458 como extemporánea. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De forma subsidiaria, desestimar dicha reclamación por 
haberse resuelto todas sus alegaciones por acta de la Comisión de Valoración de 
fecha 23 de febrero de 2026. 

DÉCIMO TERCERO.- Considerar cumplida la solicitud de la documentación 
requerida. 

DÉCIMO CUARTO.- Considerar, así mismo, cumplido, el traslado al Consejo de 
Administración 

Acuerdo de resolución de las alegaciones de XXX del 26/03/2026 (Reg. 

55892) 
DÉCIMO QUINTO.- Desestimar íntegramente la reclamación de XXX de fecha 26 de 
marzo de 2026 y nº de Registro 55.892. 

Acuerdo de resolución de las alegaciones de XXX del 30/03/2026 (Reg. 

55933) 
DÉCIMO SEXTO.- Desestimar íntegramente la reclamación de XXX de fecha 29 de 
marzo de 2026 y nº de Registro 55 .933. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo. 

DÉCIMO OCTAVO.- Publicar en la página web de la Sociedad el presente acuerdo. 

DÉCIMO NOVENO.- Proseguir con el proceso de selección para la cobertura de una 
plaza de Técnico de Contratación, según lo establecido en las bases publicadas en el 
B.O.P. número 161, de 28 de agosto de 2025 

VIGÉSIMO.- Facultar de forma solidaria e indistinta al Presidente del Consejo de 
Administración y al Gerente de la sociedad para el otorgamiento de cuantos 
documentos, contractuales o no, sean necesarios para dar cumplimiento al presente 
acuerdo. 

 

26 de junio de 2026 

 

 

Antonio García Pastrana 

Director Gerente 

Sociedad Municipal Aguas de Burgos SA 
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